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I. MUNICIPALIDAD DE PIRQUE 
       CONCEJO MUNICIPAL                

 

CONCEJO MUNICIPALIDAD DE PIRQUE 
ACTA  ORDINARIA N º 137 

 

En Pirque, a 21 de Septiembre del dos mil doce, siendo las 08:43 horas, se reúne en sesión ordinaria 

el Honorable Concejo Municipal de Pirque, Presidido por el Señor Alcalde, Cristian Balmaceda 

Undurraga, actuando como ministro de fe, el señor Sergio Maureira San Martín y con la asistencia del 

Administrador Municipal, Sr. Alfredo Otazo Bravo. Asisten a esta sesión los Concejales: señor Pablo 

Ulloa Riquelme, señor Carlos Miranda Dinamarca, señor Patricio Domínguez Warrington, señora 

Lorena Berríos González, Señora Betsabé Muñoz Herrera y señor Jorge Landeta Parra.  

En el nombre de Dios y de la Patria el señor Alcalde abre la sesión. 

 

TABLA 

I CUENTA 
 
  1.- Informa Licitación Publica “Contratación Seguros Municipalidad de Pirque”.- 
  2.- Solicita Aprobación Patente de Alcohol Sr. Samuel Antonio Salas Muñoz, para Botillería.- 
  3.- Presentación Ordenanza “cuidado del Medio Ambiente, Seguridad de las Personas y 

Prevención Sanitaria en la Comuna, Específicamente en el Sector Río Clarillo”.- 
  4.-        Aprobación “Costos de Mantención Circuitos Deportivos GORE”.- 
      
  II OTROS 
 
  III INCIDENTES  

I  CUENTA 

 

1 INFORMA LICITACION PUBLICA “CONTRATACION SEGUROS MUNICIPALIDAD DE PIRQUE”.- 

Se da inicio a la sesión con los concejales presentes.- 

 

Alcalde: don Sergio Maureira, les va a dar explicación acerca de la Contratación de Seguros 

Municipalidad de pirque.- 
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Sergio Maureira: la Licitación de todos los seguros de la Municipalidad, se realizó vía Mercado 

Público, se presentaron tres oferentes (3): 

 Compañía de Seguros Penta Security S.A. 

 RSA Seguros Chile S.A. 

 Alex Joel Ochoa Contreras  

Según las bases administrativas tanto RSA Seguros Chile S.A. y Alex Joel Ochoa Contreras, 

presentaron algunos defectos en su presentación, por lo cual quedaron fuera en la apertura, 

quedando solo la oferta de la empresa Penta Security S.A., quien tenia una pequeña observación, la 

cual ya fue aclarada.- 

Concejal Muñoz: ¿esta empresa de seguros, es la que trabajó para los seguros de los Permisos de 

Circulación?.- 

Alcalde: no.- 

 

A las 08:45 minutos, Ingresa el concejal Pablo Ulloa 

 

Sergio Maureira: se adjudicó a Penta Security S.A. y ya están operando por un año, cuyo valor es de 

326.12 UF, incluye todo lo que es el Edificio Municipal, vehículos, maquinarias, generadores.- 

Concejal Domínguez: ¿ es seguro contra incendio?.-  

Sergio Maureira: si, contra incendio, robo.- 

Concejal Domínguez: ¿terremoto?.-   

Sergio Maureira: terremoto sí, pero ahí hay una pequeña cláusula, porque por lo general el adobe no 

tiene un 100% de cobertura.- 

Concejal Landeta: ¿estos seguros ya están operando?.- 

Sergio Maureira: si, correspondía renovarlos y están operando desde el viernes pasado.-  

Concejal Domínguez: el año pasado, ¿de cuanto fue la póliza?.- 

Sergio Maureira: eran aproximadamente cuatrocientos y algo UF.- 

Concejal Domínguez: ¿la misma empresa?.- 

Sergio Maureira: si, la misma empresa y se consiguió bajar, porque se actualizaron un poco a la baja, 

los montos que se consideraban de los edificios.- 

Concejal Domínguez: las obras nuevas que están terminando, ¿esas están incluidas?.- 

Sergio Maureira: si, están todos incluidos.- 

Concejal Muñoz: ¿la corporación?.- 
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Alcalde: ellos toman seguros aparte.-  

 

4 APROBACION “COSTOS DE MANTENCION CIRCUITOS DEPORTIVOS GORE”.- 

(Se adjunta documento, el que pasa a formar parte integrante de la presente Acta).- 

 

Alcalde: ahora sigue Aprobación Costos de Mantención Circuitos Deportivos GORE, que también les 

va a explicar Sergio Maureira San Martín, hay que acordarse de que piden un aporte municipal.- 

Sergio Maureira: el Gobierno regional, preparo un Proyecto Regional, de maquinas de ejercicios, para 

49 comunas, a nosotros nos consultaron que sectores no tenían maquinas y no eran cubiertos por el 

proyecto de las plazas que ya se están instalando, indicamos: 

 La Plaza de Los Corrales 

 Plaza el Huingán 

 Plaza La Católica 

Vinieron a inspeccionar, gente del Gobierno Regional, cumplían con todo lo que ellos requieren, pero 

lo único que nos piden es que la Municipalidad y el Concejo, se comprometan a mantener estas 

máquinas, por cada uno de los circuitos son $1.887.816.- (un millón ochocientos ochenta y siete mil 

ochocientos dieciséis pesos.-), de mantención que consta de Mantenciones Preventivas, cambios de 

piezas, pinturas, etc.- 

Concejal Berríos: ¿Cuánto es el tiempo de garantía de las máquinas?.- 

Sergio Maureira: yo me imagino que debe ser de un año, por eso esto empieza a operar al segundo 

año.- 

Concejal Berríos: ¿estas maquinas las vamos a mantener nosotros como Municipalidad?, ¿o vamos a 

ver la posibilidad, de ver una de estas empresas que trabaje en el rubro?.- 

Sergio Maureira: nosotros podemos licitar una empresa del rubro, para que le haga la mantención 

tanto a estas maquinas, como a las que vamos a instalar nosotros como Municipalidad.- 

Concejal Domínguez: ¿las maquinas anteriores, tienen el mismo procedimiento?.- 

Sergio Maureira: si.- 

Concejal Domínguez: ¿y el monto?, porque primera vez que se solicita esto.-  

Sergio Maureira: si, porque es un proyecto del Gobierno Regional.- 

Concejal Miranda: ¿Qué pasa con los otros sectores?.- 

Alcalde: las otras las estamos colocando nosotros.- 

Alcalde: Concejal Berrios ¿aprueba?.- 
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Concejal Berríos: si, pero que quede estipulado, que hay que buscar un mecanismo de mantención.- 

Alcalde: Concejal Landeta?.- 

Concejal Landeta: si apruebo.- 

Alcalde: ¿concejal Muñoz?.- 

Concejal Muñoz: si.- 

Alcalde: ¿don Patricio?.- 

Concejal Domínguez: si.- 

Alcalde: ¿don Carlos?.- 

Concejal Miranda: si apruebo, todo lo que vaya en beneficio de la comunidad.- 

Concejal Landeta: ¿con que criterio, se definieron estos tres lugares?.- 

Alcalde: porque son los únicos que quedaron fuera del Proyecto que nosotros tenemos con la 

SUBDERE, y en todo el resto de Pirque, en estos minutos se están instalando las maquinas.- 

Concejal Berríos: ¿son de la misma calidad?.- 

Alcalde: si, son las mismas máquinas.- 

Concejal Muñoz: con respecto a los anteriores proyectos, ¿están considerados Los Silos?.- 

Alcalde: si, están considerados y en la única que vamos a tener problemas, es en la de Santa Rita, 

porque todavía no nos entregan el terreno.-  

 

ACUERDO N º  261 
EL HONORABLE CONCEJO, POR UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES PRESENTES, APRUEBA COSTOS 
DE MANTENCION CIRCUITOS DEPORTIVOS GORE.- 

 
 
 

2 SOLICITA APROBACION PATENTE DE ALCOHOL SR. SANUEL ANTONIO SALAS MUÑOZ, PARA 

BOTILLERIA.- 

(Se adjunta documento, el que pasa a formar parte integrante de la presente Acta).- 

 

Alcalde: ustedes tienen en sus manos, la solicitud de Patente de Alcohol del Sr. Samuel Salas Muñoz, 

para Botillería, en el sector de la Orilla del Río, cumple con todos los requisitos, porque hizo una 

construcción nueva.- 

Concejal Muñoz: ese joven, conversó personalmente con cada uno de nosotros.-  
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Alcalde: él hizo una gran inversión y aquí está el informe Técnico Favorable de la Dirección de Obras, 

así que solicito la aprobación del concejo, para otorgar la patente de alcohol, esta sería la segunda de 

cuatro que tenemos que otorgar, durante lo que queda del tiempo.- 

Concejal Miranda: si, cumple con todos los requisitos, yo apruebo de inmediato.- 

Alcalde: ¿don Pablo?.- 

Concejal Ulloa: si.- 

Alcalde: ¿don Patricio?.- 

Concejal Domínguez: apruebo.- 

Alcalde: ¿concejal Muñoz?.- 

Concejal Muñoz: si, por supuesto.- 

Alcalde: ¿don Jorge?.- 

Concejal Landeta: si.- 

Alcalde: ¿Lorena?.- 

Concejal Berríos: si.- 

 

ACUERDO N º 262 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES PRESENTES, 
APRUEBA OTORGAR PATENTE DE ALCOHOL CLASIFICACION A “DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS” AL SEÑOR SAMUEL SALAS MUÑOZ, CEDULA DE IDENTIDAD Nº 14.336.363-5.- 

 
 
3.-   PRESENTACION ORDENANZA “CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

Y PREVENCION SANITARIA EN LA COMUNA, ESPECIFICAMENTE EN EL SECTOR RIO CLARILLO.- 

(Se adjunta documento, el que pasa a formar parte integrante de la presente Acta).- 

 

Alcalde: se les hace entrega de la Ordenanza, “Cuidado del Medio ambiente, Seguridad de las 

personas y prevención sanitaria en la Comuna, específicamente en el Sector Río Clarillo”, este es un 

trabajo que se ha estado realizando con CONAF, con Carabineros, con la gente de la Orilla del río, 

para ver como va a funcionar en ese sector, sobre todo en las épocas estivales, esto es para que se lo 

lleven y lo lean y comenten todo lo que quieran.- 

Concejal Domínguez: ¿podemos hacer sugerencias?.- 

Alcalde: si pueden hacer sugerencias, esta es una ordenanza cortita, pero que nos exigían tenerla, 

hay que recordar que siempre en el verano hay problemas, el hecho de que la gente se instala con 

piscinas, con camping ilegales, va todo un poco relacionado a eso, para que después nosotros  
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podamos exigir y poder controlar, esto se ha trabajado en general, con toda la comunidad y también 

con los dueños de los centros de eventos.- 

Concejal Muñoz: ¿estas reuniones fueron directamente en la Orilla del Río?- 

Alcalde: se han hecho reuniones haya y acá y se reunían los que tienen camping y terrenos 

autorizados y el Consejo Consultivo del Río Clarillo y esto es para controlar el flujo de las personas 

que llegan de afuera, “Los Porfiados” que le llaman, son unas familias que vienen de hace muchos 

años y se instalan en la Orilla del río, se instalan desde diciembre a marzo, se quedan ahí, y les dicen 

“Los Porfiados”, porque Carabineros los sacan y en dos días están de vuelta instalados con sus 

carpas.- 

Concejal Domínguez: ¿se instalan dentro del recinto?.- 

Alcalde: dentro del recinto en el río.- 

Concejal Domínguez: ¿ellos pagan? 

Alcalde: no, no pagan nada.- 

Concejal Domínguez: ¿por donde se meten?.- 

Alcalde: se meten por la orilla del río.- 

Concejal Berríos: Alcalde, hay que aclarar que ahí no hay zonas habilitadas de camping.- 

Alcalde: no y con este módulo de Carabineros, lo que se logró fué controlar la orilla del río y el año 

pasado no se pudo instalar esta gente, en forma estable como lo hacían en otros años.- 

Concejal Domínguez: ¿en que horario funciona ese módulo?.- 

Alcalde: sólo funciona en el verano y Carabineros el año pasado controló solo para abajo y este año 

se habló de controlar hacia arriba, pero esto produjo que el agua se vino rebalsando y la gente 

comenzó a abrir sus terrenos, más abajo para armar camping ilegales.- 

Concejal Landeta: encuentro curioso que hagamos una ordenanza, que regula sólo para un sector del 

río Clarillo, ¿Por qué no se hace genérica?.-  

Alcalde: esto se esta trabajando solamente con el Consejo Consultivo del Río Clarillo y esto es 

solamente para ese sector.- 

Concejal Landeta: encuentro muy bueno que se haga, pero debiera ser más extensiva.- 

Alcalde: ahí se debiera consultar ¿Por qué solamente para el Río Clarillo?.- 

Concejal Ulloa: también ha habido problemas en otros sectores y ahí yo estoy de acuerdo con el 

concejal Landeta y ellos también han pedido la presencia del Municipio y de Carabineros.- 

Concejal Landeta: esto tiene que hacerse en general para toda la comuna de Pirque, no sólo para el 

Río Clarillo.-  
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Alcalde: al Doctor Elkins le voy a pedir que venga la próxima sesión, para aclarar dudas y estas 

consultas.- 

Concejal Landeta: destaco la iniciativa, pero solicito que se incluya a toda la comuna.- 

 

OTROS 

 

1.-   Alcalde: el Departamento de Obras no alcanzó a entregar el informe que solicitó el Concejo 

Municipal, con respecto al terreno del Comité Bicentenario, espero que la próxima semana este listo, 

yo le dije a la Directora de Obras que no podíamos hacerlos esperar más.- 

Concejal Miranda: ¿el departamento de social ya hizo el informe?.- 

Alcalde: si, lo terminó.- 

Concejal Muñoz: ¿ el departamento de Obras, qué explicación da por el atraso?.- 

Alcalde: dicen que le han solicitado muchos documentos, del Ministerio con respecto a Vivienda, que 

han tenido mucho trabajo y no está todo el equipo completo.- 

Concejal Domínguez: técnicamente esos informes debieran estar hechos.-  

Alcalde: ellos también tuvieron que pedir un informe al Ministerio de Vivienda, por el tema de la 

factibilidad, Obras tenia que pedir dos informes externos, uno al Ministerio de Vivienda y otro a 

Aguas Andinas.- 

Concejal Domínguez: ¿Qué pasa si no damos el Patrocinio?, ¿este comité puede solicitarlo 

independientemente?, porque desde el punto de vista legal, no tenemos mucha injerencia.- 

Alcalde: a ellos se los exigió la EGIS.- 

Concejal Muñoz: yo no recuerdo que en esta mesa hayamos tratado nunca el tema de aprobar un 

patrocinio, eso nunca lo hemos visto para los otros Villorrios que ya están instalados, ¿esto es una 

disposición nueva?.-       

Alcalde: me imagino que si, porque es primera vez que lo piden, a ellos se los pidió la EGIS.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

   III INCIDENTES    

 

INICENTES CONCEJAL MIRANDA 

1.-   Concejal Miranda: “señor Alcalde a raíz de las Fiestas Patrias, a mi me gustaría agradecer a la 

Asociación de Huasos, la invitación y el como se desarrolló la inauguración de las Fondas, la cual 

estuvo llena de respeto a la autoridad y creo que es un hecho que hay que destacar, eso es muy 
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importante para todos nosotros y lo quiero destacar, me gustaría que se les mandara una nota al 

señor presidente, el señor Devia, porque realmente fué algo admirable, quisiera saber, ¿Qué opinan 

los demás concejales?”.- 

Concejal Domínguez: “yo discrepo un poco de usted señor concejal, primero a mi personalmente no 

me invitaron”.- 

Concejal Muñoz: “a ninguno”.- 

Concejal Domínguez: “yo lo encontré muy desorganizado, muy falta de respeto, por eso yo no estuve 

ni dos minutos y me retire”.- 

Concejal Muñoz: “yo le pregunté al colega Ulloa, si realmente nosotros teníamos invitación, porque a 

mi tampoco me llegó invitación, pero igual fuí, yo le hice ver al señor Devia, porque me sentía un 

poco incómoda y el me dice “señora Betzabe, nunca se hace invitación personal, se hace 

directamente al Alcalde y el Alcalde debe invitarlos a ustedes”.- 

Alcalde: “fue así en el último concejo, ahí  yo dije que estábamos todos invitados a la inauguración”.- 

Concejal Domínguez: “yo me sentí incomodo, porque en un concejo anterior el señor Devia, se 

molestó con nosotros, porque no queríamos Mega eventos, esto es poco formal, porque invitan a 

algunos y a otros no los nombran, entonces uno no puede ir a una ceremonia a donde no lo invitan, 

yo fui por respeto, porque me dijeron que me habían invitado, pero después me enteré de que no me 

habían invitado, entonces yo no tengo por que mandarles felicitaciones”.- 

Concejal Berríos: “yo acepté la invitación del Alcalde, hay que reconocer el trabajo que han hecho 

como organización en la Medialuna, así que yo hago llegar mis felicitaciones”.-  

Concejal Miranda: “hay que destacar que siguen prestando un aporte tremendo a los valores patrios 

y a la tradición de Pirque, a mi me invitaron personalmente, pero tomé la invitación del momento 

que el señor Alcalde lo dijo en concejo, también quiero hacer extensivo esta felicitación a la empresa 

que puso las fondas en el Parque Huidobro, cuya ceremonia también fue muy solemne, participativa 

y llena de respeto”.- 

Concejal Domínguez: “yo estoy de acuerdo en mandarles una nota de agradecimiento, por el 

desarrollo de las fiestas”.-  

Alcalde: “como Concejo, vamos a mandar los agradecimientos”.- 

 

2.-   Concejal Miranda: “durante el desarrollo de esta ceremonia, hubo una situación y quiero 

solidarizar con mi colega Pablo Ulloa, él fue victima de una amenaza, de la cual yo fui testigo, una 

persona lo apuntó con el dedo y le dijo “cuídate Pablo”, eso fue con una actitud amenazante, como 
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dijo el colega Landeta, creo que estamos siendo victimas, además en la Villa San Ramón, fuimos 

atacados y descalificados públicamente, hacer un llamado a los candidatos especialmente en este 

mes que queda de campaña, en el caso mío yo respeto a todo el mundo, no descalifico a nadie, 

nosotros los candidatos tenemos que demostrar con hechos ante la comunidad, hacer campañas con 

hechos positivos, no quiero repetir las palabras que me dijo un candidato, porque en realidad llega a 

dar vergüenza ajena”.- 

Concejal Berríos: “yo creo que hay que aclarar, porque sonó como si en la Villa lo habían ofendido”.- 

Concejal Miranda: “no, un candidato de una coalición, me increpó fuertemente a mi, frente a otros 

candidatos que también estaban de testigos”.- 

Concejal Muñoz: “yo creo que es importante lo que usted está planteando, creo que todos en esta 

mesa de una u otra forma lo hemos planteado, estamos a un par de días de empezar una campaña 

oficial y en esta mesa hemos pedido la no descalificación, un trabajo serio, un trabajo de respeto, yo 

lamento lo que le paso a usted, pero si fuera por eso, tendríamos que estar todos los concejos 

presentando lo que nos pasa en la calle, lo que nos dice la gente en  la calle y creo que no 

corresponde, pero si hagamos un llamado de responsabilidad y de respeto entre todos”.- 

 

3.-   Concejal Miranda: “la semana pasada, estuve esperando en la sala de espera, para hablar con 

don Alfredo, y la verdad de las cosas que la colega Muñoz se expresó muy violentamente, muy mal, 

respecto de las publicidades que están habiendo en la calle, respecto de los candidatos que están 

postulando a Alcalde, con expresiones fuertes ante el público que había en ese momento en la sala 

de espera, la concejal Muñoz, andaba pidiendo investigar o  informes, porque nada te aseguraba que 

el señor Alcalde haya puesto plata de su bolsillo, para la publicidad que había aparecido durante la 

semana, yo creo que es preferible que lo planteemos acá y no que se de cuenta gente de afuera, 

porque eso contribuye a comentarios que tú misma dices que salen por fuera, esa es la base para 

conservar una buena convivencia, respecto a estos temas, que hoy en día, están de moda”.-   

Concejal Muñoz: “usted habla que yo me exprese “violentamente y muy mal, respecto a la 

publicidad”, yo me encontré con usted y con el concejal Ulloa y habían dos personas más y me 

preguntan ¿en que anda Ud.?, y yo les contesto, vengo a pedir por Ley de transparencia ¿Qué pasa 

con la publicidad?, porque acabo de venir del banco y cuatro o cinco personas me preguntaron ¿Qué 

pasaba con el lienzo que había puesto la autoridad?, yo les dije que no tenia idea y que iba a 

consultar, y lo voy a hacer por Ley de Transparencia, con el mismo tono que lo estoy diciendo 

ahora”.- 
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Concejal Ulloa:” Pero estabas bastante exaltada”.- 

Concejal Muñoz:”No, esa es tú impresión.”.-  

Concejal Miranda: “En honor a la transparencia, me gustaría que Ud. Sr. Alcalde aclarara este 

punto”.- 

Alcalde: “yo lo que creo y comparto con el concejal Miranda, es que en cualquier parte se está 

insultando a la autoridad, lo que le pasó a Ud., no corresponde, o que el concejal Ulloa recibió una 

amenaza, eso lo debe manejar cada uno de los candidatos y se ha pedido en reiteradas ocasiones, no 

estoy de acuerdo con lo que dice la concejal Muñoz, porque el escándalo fue bastante grande, y a mi 

me gustaría preguntar a la concejal Muñoz, ¿Por qué cada cosa que hace el Alcalde, es turbia o es 

irregular para Ud.?”.- 

Concejal Muñoz: “todavía no estamos en época de publicidad y Ud. como Alcalde lo hace”.- 

Alcalde: “y la comunidad se pregunta, al candidato a Alcalde don Luis Batallé, ¿Quién lo ha 

fiscalizado?, Ud. se ha preguntado como concejal, ¿por que el señor Batallé tiene propaganda en 

todas las liebres?, lo que a mi me molesta es que Ud. dude de donde son los fondos, porque Ud. dijo 

que no le constaba que yo hubiese pagado esa propaganda y que talvez había usado fondos públicos, 

después en Internet aparece el señor Jaime Escudero, diciendo que se están usando fondos públicos, 

esa es una acusación irresponsable, Ud. lo está pidiendo por Ley de Transparencia y si fuera más 

responsable, debiera pedirle a la Contraloría General de la Republica que hiciera esa investigación, 

eso es lo que le corresponde a un Concejal, me gustaría que eso lo fiscalice la Contraloría, porque voy 

a demostrar que esos carteles están pagados por el Alcalde, no hay ningún candidato en Pirque que 

haya pagado por su propaganda como lo dice la Ley. Está pagado el permiso municipal, están en 

locales privados y tengo los permisos de los privados para poner esos carteles y no estoy haciendo 

campaña, me encantaría que lo hagas en forma directa y no en escándalo aquí en la Municipalidad, 

cuando hay gente presente que venga a decir que una Concejal está diciendo que se están gastando 

fondos públicos, eso es una irresponsabilidad, una falta de respeto y una rotería al Alcalde. Es dudar 

de todo lo que hace el Alcalde, nunca me he metido a la mano de la Municipalidad para hacer 

campaña o para cosas mías, no lo hago, no lo necesito hacer. Soy el único que ha pagado la 

propaganda, tal como lo indica la Ley, no estoy haciendo propaganda y me llama la atención que 

aparezca una Concejal, solamente criticando lo que hace el Alcalde y además dudando que la plata 

sea Municipal.”.- 

Concejal Landeta: “lamento que estemos gastando tiempo de concejo en estos temas y hago un 

llamado a que no se siga desprestigiando la clase política, comparto lo que dice el Alcalde, debe 
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existir un mínimo de responsabilidad, si uno tiene sospechas de algo, debe hacer la denuncia a la 

Contraloría, antes de hacer cualquier descalificación y menos en un recinto público, invito a todos a 

ser responsables y quien tenga dudas acudir a las instancias pertinentes”.- 

Concejal Muñoz: “quiero dejar de manifiesto que yo solamente estoy cumpliendo mi rol de 

fiscalizadora y de hecho vine, consulté a la señora de control, cual era mi procedimiento y ella me dijo 

que no tenia ningún  informe, ningún  permiso, incluso me dijo que no había visto los carteles que yo 

le estaba hablando, me dijo que lo hiciera por Ley de Transparencia y acá me encontré con los dos 

colegas, yo jamás he sido “rota” como Ud. dice, tengo mucha cordialidad en decir las cosas, talvez 

usé un termino que no correspondía, pero no en el sentido de decir que Ud. ha robado o que no 

corresponde y le dije a mis colegas y ellos me dijeron que no les interesaba y yo les dije que eran 

unos irresponsables y que debieran preocuparse”.- 

Concejal Miranda: “no cabe ninguna duda de su palabra y explicación, me consta que Ud. es una 

persona decente, honorable, honrada y además responsable”.- 

Concejal Berríos: “hacer mías las palabras del concejal Landeta y hacer un llamado a la no 

descalificación y que esta mesa del concejo, la usemos en lo que realmente tiene que ver con la 

comuna”.- 

 

4.-   Concejal Miranda: “¿ha habido alguna respuesta respecto a los “cráteres” del camino?, porque 

se abrió otro”.- 

Alcalde: “Vialidad nos informó que esta semana ellos se iban a hacer responsables de tapar esos 

“cráteres”, pero tengo entendido que hoy a nosotros como Municipalidad, debiera llegarnos asfalto 

en frío y si no lo ha hecho Vialidad, los vamos a tapar nosotros”.- 

 

5.-   Concejal Miranda: “recordar acerca del tema de la Luminarias”.- 

Alcalde: “esas ya nos llegaron”.- 

 

INCIDENTES CONCEJAL MUÑOZ 

1.-   Concejal Muñoz: “Alcalde, me gustaría que nos contara un poco del análisis (evaluación), de 

cómo anduvo el trabajo de las Fiestas Patrias en la comuna, ¿Qué situaciones hubieron?, porque el 

día 18, a las 01:20 A.M., me llamaron de Parque Vicente Huidobro y me dijeron que había una 

situación tremendamente complicada, sin luz, con caos, con robos, etc., etc.”.- 
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Alcalde: “yo no tengo ninguna información, lo único que supe fue que tuvieron un problema por la 

llovizna que hubo y pasaron tres horas sin luz, pero no tengo ningún informe oficial por robos que 

hubieren ocurrido”.- 

Concejal Muñoz: “¿y en el Bandera que pasó?, porque creo que ahí hubo un baleo”.- 

Alcalde: “hubo una pelea en la calle, también hubo peleas en Lo Arcaya”.- 

Concejal Domínguez: “en el Principal hubo peleas con cuchillos”.- 

Alcalde: “con respecto a Lo Arcaya, nosotros estamos pidiendo una investigación, porque el día 18 

hubo una balacera, incluso con policías y a nosotros todavía no nos llega el informe oficial, pero en 

general las fiestas estuvieron en orden, tranquilas, de hecho no hubieron grandes atochamientos 

vehiculares, como en otros años, a pesar de haber venido mucha gente”.- 

 

2.-   Concejal Muñoz: “con respecto a la deuda de la CGE, ¿Cuál sería la propuesta real de la 

empresa?”.- 

Alcalde: “ayer, ellos mandaron una carta diciendo que, podíamos hacer un convenio de pago por 

$139.000.000.- (ciento treinta y nueve millones de pesos.-), que son los que están aceptados por 

nosotros, les contestamos que si, pero que nosotros esta semana, les vamos a presentar una fórmula 

de pago para ese monto”.-  

Concejal Muñoz: “139 millones de deuda total?”.- 

Alcalde: “Sólo de lo que hoy día está comprobado y que nosotros aceptamos, tal como fue explicado 

en sesión anterior”.- 

 

INCIDENTES CONCEJAL LANDETA 

1.-   Concejal Landeta: “yo quiero plantear un reclamo, porque no me avisaron del Te Deum y este se 

hizo en el salón municipal”.- 

Alcalde: “el domingo 30 de septiembre, es el Te Deum Evangélico y también nos pidieron el salón 

municipal, para hacerlo”.- 

Concejal Landeta: “yo solicito que nos avisen, especialmente para estas cosas que son tan 

relevantes”.- 

 

2.-   Concejal Landeta: “he visto que las obras están detenidas, desde hace mucho tiempo”.- 
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 Alcalde: “la ITO cometió un error, autorizó y se pagó más que el avance, por lo tanto a estas alturas, 

solo hay que esperar a que terminen, solo va quedando que coloquen el piso y los vidrios y cambiar la 

puerta de una oficina”.- 

Concejal Domínguez: “Alcalde, ¿la ITO, no le informa a Ud.?”.- 

Alcalde: “no y por eso hoy día, se está licitando para tener otra ITO”.-  

 

3.-   Concejal Landeta: “quiero hacer mención de una situación que genera malestar, porque hay una 

acusación infundada en la Revista todo Pirque, en un inserto de propaganda de un candidato a 

concejal, se habla que el Alcalde y los concejales particularmente no realizan su labor de fiscalización 

y es curioso, porque la persona que hace esta acusación, aparece en un informe de la Contraloría, a 

raíz de una fiscalización que nosotros como Concejales hicimos la presentación y a la cual me tocó 

liderar, luego la Contraloría investigó y en la cual finalmente se le obligó a devolver unos dineros, no 

vale la pena mencionar más, pero lamento que en la comuna siga una campaña de desprestigio 

infundada, especialmente por personas afectadas por actos de fiscalización, es paradójico”.-  

 

INCIDENTES CONCEJAL DOMINGUEZ 

1.-   Concejal Domínguez: “me llamó la atención, porque empezaron a reparar y hacer los refugios 

peatonales con muchas ganas y hace varias semanas que veo que están parados”.- 

Alcalde: “han tenido problemas, pero se deben retomar pronto, tienen que seguir”.- 

Concejal Domínguez: “¿los trabajos van a continuar?”.- 

Alcalde: “tienen que seguir, incluso faltan todos los del sector del Huingán y Santa Rita”.- 

  

2.-  Concejal Domínguez: “se iba a formar una Corporación del deporte, ¿Qué pasó con eso?, ¿se 

consiguió la personalidad jurídica?”.- 

Alcalde: “eso quedó en nada, porque nunca dieron la personalidad jurídica, tuvo observaciones y no 

fue reconocida por el Ministerio”.- 

 

 3.-   Concejal Domínguez: “señor Alcalde, quisiera saber, ¿Qué paso con el ecógrafo, que se iba a 

comprar?”.- 

 Alcalde: “lo que yo supe fue que el Director de salud, junto con las dos Directoras de los 

consultorios, dijeron que no valía la pena comprar el ecógrafo. Personalmente yo lo creo necesario”.- 
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Concejal Domínguez: “yo considero que es necesario también, pero como ya no se va a comprar, le 

solicito que les informe por escrito a las matronas, porque también ellas estaban muy interesadas”.- 

 

4.-   Concejal Domínguez: “estamos casi a fines de septiembre y nos tienen que presentar la dotación 

de salud”.- 

Alcalde: “ya lo solicitamos para que lo presenten antes”.- 

 

5.-   Concejal Domínguez: “¿Cómo andamos con el Informe Presupuestario?”.- 

Alcalde: “va a estar listo para la próxima sesión de concejo”.-  

 

6.-   Concejal Domínguez: “un funcionario municipal, de nombre José Vargas Vargas, tuvo un grave 

accidente, ¿él es funcionario de planta?”.- 

Alcalde: “no es funcionario de planta, es a honorarios, pero como nosotros tenemos un convenio, se 

le atendió en la Asociación Chilena de Seguridad, por suerte andaba con los equipos de seguridad, 

porque si no hubiese perdido varios dedos de su mano”.-  

Concejal Domínguez: “¿perdió la mano?”.- 

Alcalde: “no, se fracturó”.- 

Concejal Domínguez: “yo estaba preocupado, porque sabia que era funcionario a honorario, pero 

como dice Ud. afortunadamente había un convenio”.- 

 

7.-   Concejal Domínguez: “hay un joven de nombre David Yánez, el cual se inscribió en una 

campeonato internacional  y solicita apoyo, porque el va a representar a Pirque”.-  

Alcalde: “anteriormente nosotros hemos apoyado a otras personas, con implementos deportivos, 

buzos y materiales necesarios para que puedan realizar su actividad”.- 

 

INCIDENTES CONCEJAL BERRIOS       

1.-   Concejal Berríos: “¿Qué paso con Aguas Pirque?, No hubo ningún corte al parecer?”.-   

Alcalde: “nunca ha dejado de funcionar, según el gerente fue “una falla técnica”, no ha tenido 

mayores consecuencias la carta que enviaron y de hecho hay que recordar que nosotros pusimos un 

recurso de protección”.- 
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 2.-   Concejal Berríos: “señor Administrador, ¿en que situación va el mejoramiento de los resaltos de 

las calles?”.- 

Señor Alfredo Otazo, Administrador Municipal: “todavía la SUBDERE, no nos manda los dineros”.- 

Sergio Maureira: “el Gobierno Regional ya lo aprobó, falta que manden un oficio del Subsecretario, 

para que nos envíen los dineros”.- 

 

INCIDENTES CONCEJAL ULLOA 

1.-   Concejal Ulloa: “en el sector de Lo Arcaya , ¿en que situación esta la instalación del estanque,?”.- 

Alcalde: “nosotros como Municipalidad ya lo instalamos, hicimos todo lo que nos correspondía, 

ahora falta que Aguas Pirque, instale el agua y lo conecte”.-  

 

2.-   Concejal Ulloa: “solicitar el corte de malezas, sobre todo en la vía publica”.- 

Alcalde: “se hizo una ruta de corte y ya se empezó a trabajar en eso”.- 

 

3.-   Concejal Ulloa: “¿Cuándo se termina el Proyecto de hermoseamiento de la entrada de Pirque?”.- 

Alcalde: “se termina a mediados de octubre”.- 

 

4.-   Concejal Ulloa: “quisiera felicitar al equipo de fiscalización, que trabajaron los días del 18 de 

septiembre y muy especialmente al señor Oscar Gallardo”.-  

Alcalde: “Agradezco y me sumo a las felicitaciones, además les quiero contar, que nos llegaron 

muchas felicitaciones de gente de la comuna, porque les llamó la atención la presencia de 

inspectores municipales controlando”.- 

Concejal Domínguez: “¿Cuántos inspectores tenemos?”.- 

Alcalde: “tenemos cinco inspectores municipales, pero son tres los que andan en terreno”.- 

Alcalde: recordarles que para el día 27 les va a llegar la invitación, para la inauguración de la Escuela 

Lo Arcaya.- 

Concejal Miranda: ¿a que hora?.- 

Alcalde: a las 12:00 AM.- 

Concejal Miranda: quisiera plantear, si existirá la posibilidad de cambiar la fecha del próximo 

concejo, para el día jueves 27 de septiembre, en la tarde.- 

Alcalde: vamos a ver si es que lo podemos cambiar. Recuerden que el día 28 de septiembre, es mi 

último día como Alcalde.- 
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Concejal Ulloa: ¿y quién va a presidir el concejo?.- 

Alcalde: el reglamento dice que preside el concejal con mayor votación, pero como la concejal Muñoz 

va a candidata como alcaldesa, no puede presidir ella, seguramente le va a tocar presidir al concejal 

Ulloa, porque él es la segunda mayoría.-  

                                                              

 

         Cierra la sesión siendo las 10:06 horas  

 

 

 

 

 

SERGIO MAUREIRA SAN MARTIN 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

 


